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V.

Vi. legal,
indicando el nombre del

Fundamento Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

CpHllSiQfTBd^ '
Nohemí Üeón Islai

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente RR-0219/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra de la BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, en lo

sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I, El cinco de diciembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante formuló una

solicitud de acceso a la información, ante el sujeto obligado, mediante ia cual

requirió lo siguiente:

Con base en los Artículos 4, 7, 9, 13, 17,18, 19, 40, 43 y 63 (inciso VI) de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y

considerando que, en los términos del Capítulo III de la misma la presente

solicitud no está abarcando ninguna información confidencial, se expide la

presente solicitud.

II

Solicito de la manera más atenta en archivo (s) electrónico (s) de Excel, el

DETALLE ESPECÍFICO de las compras de MEDICAMENTOS, VACUtMS,

LÁCTEOS, ESTUPEFACIENTES YPSICOTRÓPICOS, realizadas por el H^^TAL
UNIVERSITARIO DE PUEBLA, en el MES de NOVIEMBRE DE 2022 (01 al 30 de

NOVIEMBRE).

Con el siguiente detalle de información: Servicio o unidad médica dondé\^

entregó el medicamento, mes de compra, tipo de evento (licitación, adjudicación

directa o invitación a 3), número del tipo de evento, número de factura o

: . contrato, proveedor que entregó, descripción clara del medicamento,marca

■ 1
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fabricante, CANTIDAD DE PIEZAS, PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL POR

CADA REGISTRO adquirido.. "

II. El trece de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado proporcionó respuesta

a la solicitud realizada en los siguientes términos:

...En atención a la petición registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia

con el número de folio 210447922000438, con fundamento en los artículos 10

fracción Vil, 145 y 156 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la Dirección General del Complejo

Cultural Universitario informa a usted que en relación a la solicitud de información

consistente en: “...¡información total (convocatoria, bases, anexo técnico, dictamen,

etc.) sobre el procedimiento de adquisición o arrendamiento sobre el "árbol de

navidad 2022", recién instalado 4a semana de Noviembre 2022, en el Complejo

Cultural Universitario BUAP (BIvd Atlixcayotl esq. Cumulo de Virgo), me permito

responder que en la Dirección a mi cargo no se halló una contratación que tenga por

objeto el concepto “árbol de navidad 2022", como lo refiere.

í(

Sin otro particular, me suscribo a sus órdenes, pidiéndole que se sirva contestar la

siguiente:retroalimentaciónsatisfacción

httDs://docs.aooQ¡e.com/forms/d/1tbWmNu1KvDHfBAvDaoDt i8bRna LwNQtV-

TQcrosE8/edit

deencuesta o

gl dieciséis de enero de dos mil veintitrés, el solicitante
interpuso un recurso

sión, por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de Puebla, en lo

sivo el Instituto.

’■ '-'v
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IV. Con fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente

del Instituto, tuvo por recibido'el recurso de revisión interpuesto por la persona

recurrente, asignándole el número de expediente RR-0219/2023 y ordenó turnar

el medio de impugnación a la Ponencia correspondiente, para su trámite, estudio

y, en su caso, proyecto de resolución.

V, El treinta de enero de dos mil veintitrés, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, .ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para efecto que

rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, hizo del conocimiento de la persona

recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos ^
personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión.

VI. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado pediendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando I

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas; asimismo, hizo saber a

Organismo que había proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud de

acceso, notificando a la persona recurrente, por lo que se ordenó dar vista al

. mismo, para que un término de tres días manifestara lo que a su derecho e inter^
conviniera. ■ c- - ^

¡onstandas

. 3
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Finalmente se hizo constar que la persona recurrente no realizó manifestaciones

respecto del expediente formado con motivo del medio de impugnación planteado,

y que se pusieran a su disposición. Así también, se hizo constar que el quejoso

fue omiso en relación al consentimiento para la difusión de sus datos personales.

VIL El uno‘de junio de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestaciones en relación a la vista dada por esta

Autoridad, por auto de fecha que antecede, en relación al alcance de respuesta

proporcionado por el sujeto obligado.

Ahora bien, y toda vez que los autos lo permitían se admitieron las pruebas y se

decretó el cierre de instrucción, ordenando turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. El trece de junio de dos, mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

PrilTIGrO, El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado, es competente para resolver

eloresente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Eolítica de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución

Pemíca del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

;■ ^^raccíones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

^^el ;Estadp..de Puebla; 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento Interior del instituto

X /
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que la persona recurrente manifestó como motivo de

inconformidad o agravio, la entrega de información distinta a la solicitada, derivado

a que el sujeto obligado proporcionaba información la cual no formaba parte de la

solicitud presentada.

T©rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso por electrónico, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. ■ Se cumplieron los requisitos de! artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el

recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causal^
sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durai^
secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia

supuesto previsto en la fracción 111 del artículo 183 de la Ley de Transparenci;

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

e

1

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado^

-■ Artículo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, u

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...
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///. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia...
n

La persona recurrente solicitó se le proporcionaran información relacionada con

las compras de MEDICAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS, ESTUPEFACIENTES

Y PSICOTRÓPICOS, realizadas por el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUEBLA,

en el MES de NOVIEMBRE DE 2022 (01 al 30 de NOVIEMBRE); detallando lo

siguiente: Servicio o unidad médica donde se entregó el medicamento, mes de

compra, tipo de evento (licitación, adjudicación directa o invitación a 3), número

del tipo de evento, número de factura o contrato, proveedor que entregó,

descripción clara del medicamento, marca o fabricante, CANTIDAD DE PIEZAS,

PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL POR CADA REGISTRO adquirido.

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso realizada,

haciendo del conocimiento del solicitante lo relacionado con información total

(convocatoria, bases, anexo técnico, dictamen, etc) sobre el procedimiento de

adquisición o arrendamiento sobre el "árbol de navidad 2022"; en consecuencia se

interpuso un recurso de revisión manifestando como motivo de inconformidad la

entrega de información distinta a la solicitada, derivado a que el sujeto obligado

proporcionaba información que no guardaba relación alguna con lo solicitado.

Por su parte, el sujeto obligado en su escrito de informe justificado básicamente

manifestó, que el acto impugnado resultaba cierto, pero que se había atendido con

una respuesta distinta, ya que la plataforma nacional de transparencia, había

generado dos solicitudes de acceso a la información con el mismo folio, por tal

^^vo al momento de proporcionar respuesta a las mismas se hizo de forma

^^^a, ya que había proporcionado a otra persona la información solicitada,

■pere'que con fin de salvaguardar el derechp que le asiste a la persona recurrente,

cé^cceso a la información, este con fecha posterior, había proporcionado

6
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respuesta al folio de solicitud de acceso a la información correcto, es decir, había

informado respeto de

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS, realizadas por el HOSPITAL

UNIVERSITARIO DE PUEBLA, en el MES de NOVIEMBRE DE 2022”.

MEDICAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS,

En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por los dispositivos legales citados

con antelación, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar si el

medio de impugnación planteado ha quedado sin materia.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7 fracciones XI y

XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción I y II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 3. ‘‘Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

Jurídica, imparcialidad,' veracidad, transparencia y máxima publicidad en ei

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnétic^ qúímipcp
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología-pumita qu^l^
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o consérvete

incluida la que consta en registros públicos;...”

Artículo 145. ‘‘Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

• tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Ihst^m
• .: de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:- . \

Máxima publicidad;

d

9S

I.
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II. Simplicidad y rapidez...

Articulo 152. *‘EI acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante...

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto

obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

II.- Haciéndole saber al solicitante ia dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

lli.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.’*

Sf

1

Por lo que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso que nos

ocupa, la inconformidad esencial de la persona recurrente fue la entrega de

información distinta a la solicitada, puesto que el requerimiento versaba en conocer

lo relacionado-a MEDICAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS, ESTUPEFACIENTES

Y PSICOTRÓPICOS, realizadas por el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUEBLA,

en el MES de NOVIEMBRE DE 2022, y no por información referente al

procedimiento de adquisición o arrendamiento del "árbol de navidad 2022”; pero con

lo manifestado por el sujeto obligado, derivado a que con fecha posterior había

proporcionado la respuesta correcta a la solicitud realizada, se dio contestación

J^tual a la solicitud de acceso a la información correcta, existiendo una

ificación del acto, haciendo del conocimiento de quien esto resuelve la

^HoBiiaeión proporcionada al hoy quejoso por medio electrónico lo cual contenía la

respuesta a la interrogante realizada por el quejoso, lo cual contenía:

8
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En ateneiún a la solicitud de acceso a la información pObllca registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia
con el número de folio 210447922000438, cn la que pide se Ic Informe:

“Con base en las Artículos 4, 7, 9, 13. 17,1B. 19. 40, «3 y 63 (Inciso VI) de ¡a Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Pública Gabernamerttal, y considerando cinc, cn tos términos del Capítulo III de la
misma la presente solicitud na estó abarcando ninguno fn/ormaetón confidencia!, se expide lo presente
solicitud. Solícito de la manera más atenta en órchiuo (sj electrónico (S) de Excel, el DETALLE ESPECÍFICO de las

compras de MEDICAMENTOS. VACUNAS. LÁCTEOS, ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. realUodas por el
HOSPITAL UNIVERSrrARlO DE PUEBLA, en el MES de NOVIEMBRE DE 2022 (OI al 30 de NOVIEMBRE). Con e!
siguiente detalle de Información: Servido o unidad médica donde se entregó el medicamento, mes de compra,
tipo de ciento (tlcltadón, adjudicación directa o invitación a 3), número del tipo de evento, número de facturo o

contrato, proveedor que entregó, descripción clara del medicamento, morca o fabricante, CANTIDAD DE PIEZAS,

PREOO UNITARIO £ IMPORTE TOTAL POR CADA REGISTRO adquirido." (sle)

Con fundamento en lo dispuesto por los'articulos 12 fracciones VI v 1S6 fracción IV de la Ley da Trai
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, me permito hacer de su conocimiento

Universitario de Puebla remite de manera adjunta la Información solicitada.

Por otra parto, me permito informarle que podrá ejercer su derecho de conformidad coíC^
artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla./

Sin otro particular, me suscribo a sus órdenes, pidióndoto que so sirva contestar la encuesta de satisfacKú

retroatimcntación siguicnic: httPS://BQQatl/tQrms/Q8Gh'Dt5rvSZS4 'fa03

En caso de no contar con la realización de la misma, damos por satisfactoria ta respuesta recibida.

I

■rencia y

Hospitalle

dispuesto en el

í

Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Benemérita Universidad Autónoma do Puebla.

AOvartrneJa d. privacidad. La ■nformccaCn contonCda «tSTO ca d.r^o avcKisn.om.AtD a <8o*t4>ataf*or puede CQnte«i(aT

CONFIOENCIAL cuyp dh<u)gBclón o«ld p'Dhtbida por L* loy. SI eeta mancóle po« orror, evlie mu utiiaeciáfi. re^ortt

o OifúftJOiv debaondo efimeierto de su eompuCoiJATu o cmiViuk>f’dn»^5««»^ y conumieerto cnmechet^miTei^ púr 4(9Ui «<a u

•<

Lü (ntarmaPdP do 04te corroo, osf cono ta contenido

micrmacióri. «ín pe«>UiCio de ras Enetamas cfogaics at dOToct>e do a«ce«

loa documentos ovo Ddiiaitan. pueden ser obíato de eoscrtudes cte acceso ó

a la inCofmaCMftn.

f

r

\ 1I i

' 9 }I \ I
! . I It>.1
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Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Sergio Ojeda
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Ponente:

RR-0219/2023Expediente:'STITUTO K ACCSSOA LA

sOeiiCA V P?oieccú.N 05

DATCS PO?SO\Al£5 DEL ESTADO Oí PJtaA

De lo anteriormente expuesto, este Organismo arriba a la conclusión, que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de información

distinta a la solicitada, al dar contestación a la solicitud de acceso realizada, dejando

entonces sin materia el presente asunto, máxime que la persona recurrente no

realizó manifestaciones en relación a la vista dada por quien esto resuelve.

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado, al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, dio

contestación, solventando ,;su derecho de acceso a la información; ésta fue

notificada mediante correo electrónico, medio elegido por el quejoso, lo cual acreditó

con la impresión de los mismo, donde se envía el citado alcance de respuesta a la

solicitud formulada.

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se decreta el ^
SOBRESEIMIENTO en el presente asunto.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

UNICO Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en términos del

considerando CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio elegido

para tal efecto y a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación al

Titularde la Unidad de Transparencia de la Benemérita Universidad Autónoríi^;=^
de Puebla. '

I
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla

Sergio Ojeda
Nohemí León Islas

Recurrente:

Ponente:

Expediente: RR-0219/2023V-'ITU'O DZ 7^!J{SW=E'.C A tCC£SOA J.

U-.’KXWCltaj ^LIC4 v FWGIfcCC'CXi Di
DATOS PER£0\AIE5 LÍL ESTADO D£ TAJEELA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el catorce de junio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este^rí5fítDte^

7

RITA ELÉNAB^tei

COM^^ADA
,S HUESCA

IDENTE

FRAKíy^O JAVIER GARCÍA
/ BLANCO
COMISIONADO

N IS

COMISIONADA

HÉCTOR B^^PILONI
COORDINADOR GENEF^L JURÍDICO

, ■ La presénte foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

219/2023; resuelto el catorce de junio de dos mil veintitrés.'
' ' c .

PD3/NLI/ RR-219/2023/CGLL
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